
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

San Andrés Isla, diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Expediente No.: 	88-001-23-33-001-2016-00299-01 
M. CONTROL: 	EJECUTIVO 
DEMANDANTE: 	SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

Y ASEO AGUAS DEL HUILA E.S.P. 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE PROVIDENCIA 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, CONVÓCASE a las partes 

intervinientes a efectos de celebrar audiencia de alegaciones y fallo, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 327 del C.G.P. la cual tendrá lugar 

el día 28 de noviembre de 2017 a las nueve (09:00 am) de la mañana. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPUS 
Magistrada 
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